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RESOLUCIÓN NÚMERO 223/20 17 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA> DERIVAD A 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 
FOLIO 1621100026717 

ANTECEDENTES 

l. El O 3 de mayo de 2017. la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(ASEA). recibió a través de la Plataforrna Nacional de Transparenn1 y 
posteriormente tu rnó. a través del folio electrónico mímero UT /05 /599 /2017 a la 
Unidad ele Gestión Industrial (UGI), la solicitud de acceso a la información con número 
de folio 1621100026 7 17: 

"Favor de proporcionar en formato PDF. o troves ele és te sistema, copia completo y legible 
de cualquier documento e información incluyendo sin limitar. oficios. escritos. formatos. 
solicitudes. confirmacion es de criterio. docuemntación relativa a m anif estaciones y/o 
evaluaciones de impacto ambiental. documen toción de soporte. anexos. resoluciones, 
denegaciones de solicitudes. así como moclificacioncs o las mismas. presentado s por el 
Contratista ROMA ENERGY MÉXICO. S. DE R. L DE C. V .. ante la Agencio Nacional de 
Segw idad lnsdustria l y de Protección al Medio Ambiente del Sector de H idrocarburos 
(ASEA). referente al Conlroto para lo Extracción de Hidrocarburos bajo la M odalidod de 
Licencia número CNH-RO 1 L03-A 16120 l 5, así rnmo cualquier documento. in formación o 
escrito que hayo cont estado la ASEA en relación con dichos documentos y/ o informoción. 
incluyendo sin limit0t confírmuc iones de c1 iterio, documentación rclarivo a 
manifestaciones y/o evaluaciones de impacto ambien tal. resoluciones. denegacionrs de 
solicitudes. modificoc iones a las mismas y cualqwcr anexo y documento de soporte. "(sic) 

11 . Que por oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/ 03 79/2017. de fecha 10 de mayo de 
2017, la Dirección General de Ge<;t ión de Fxplorac ion y Extracción de Recursos 
Convencionales (DGGEERC) 'adscrit <i a· la UGI. informó al Presidente del Comité de 
Transparencia lo siguiente: 

~~brc el particular. le comunico c¡uc de confor midad con Ja competencia conferida a la ~V 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales J 
(DGGEERC) señalada en el artículo 2 5 del Reglamento Interior de la Agencia, misma que 
consi:.te en conocer lo rela tivo en materia de "reconocimiento y exploración superficial. y la 
exploración y extracción de hidrocurburos: el tratamiento de petróleo y actividades 
conexas'·, esta DGGEERC, tiene facultades para conocer de la información solicitada: no 
obstante, derivado de una búsqueda exhaustivc1 realizacla en los archivos f isicos. 
expedientes, archivos electrónicos y bases de datos que obran esta Dirección General de 
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales, le informo que respecto a lo 
requerido no se encontró información alguna. 
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Circunstancia de tiempo: La búsqueda efectuada versó del 02 de murzo de 2015 (fecha 
de creación de esta Agencia) al 03 de mayo de 201 7 (fecha de ingreso de la solicitud en 
comento). 

Círcunstancia de lugar: En los m chivos físicos, expedientes. archivos electrónicos y bases 
de datos con que cuenta esta Dirección General GcsLión de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionale~. 

Motivo de fa inexistencia: !.os trámites que t>sta Dirección General Gestión de 
Exploración y Extracción de Rccur <;OS Convencionales puede emitir y/o resolver licencias. 
permisos o autorizaciones dentro de sus atribuciones conferidas en el articulo 2 5 del 
Reglamento lnrerior de la Agencia se hacen a petición de parte. por lo que hasta el 
momento no se ha ingresado o esta Dirección General alguna solicitud y/o trámite 
referente a la petición rn comento 

Por lo tanto. se estirno que no existe servidor ptíbfico responsable de contar con la 
información solicitado descrita en los párrafos que anteceden. ni es materialmente posible 
reponer el acto. 

Por las razones anteriormente expuestas, la información solicitada es inexistente; en ese 
tenor y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción ti, l 41, fracción ti de la 
Ley Federal de Transparencia y /\ cceso a la Información Pública. se solicita el Comité de 
Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Secror Hidrocarbw os. confirme la inexistencia que por el presente se 
manifiesta." (::.ic) 

CONSIDERANDOS 

Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar. modificar o 
revocar la declaración de inexistPncia de información que realicen los titulares de las 
Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6º. Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65, fracción 11 y 141, fracción 
11 de la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la In formación Pública CLFTAIP); 44. 
fracción 11 y 138. fracción 11 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP). \J. 
Que los artículos 13 de la LFT AIP y el 19 de la LGT AIP, indican que se presume que la 1\ 
información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que 
los ordenamientos jurídicos aplicahlcs otorgan a los sujetos ob ligados; sin embargo. 
en los casos en que ciertas facultades. competencias o funciones no se hayan 
ejercido. se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven 
la inexistencia. 
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111. Por su parte, el artículo 20 de la LG T AIP, indica que ante la negativa del acceso a la 
información o su inexistencia. el suje to obligado deberá demostrar que lzt información 
solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en dicha Ley o. en su 
caso. demostrar que la información no se refiere a alguna dr s11s f acultades. 
competencias o fun ciones. 

IV. Que los artículos 130, párrafo cuarto de la LrT AIP y 129 de la LGT AIP. es tablecen 
que: "los sujetos obligados deberán otore-ar acces.Q_ a los Documentos que se 
en~~~!:.l~r~rr ~en sus archiv9s o~µe estén oblit!ados a documentar_Q~_acuerdo 
con sus facultades. comQetencias o funciones en el formato en que el solicitante 
manifieste. de entre aquellos fom1;:üos existen tes. conforme a las característ icas 
físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita". 

V. Que los artículos 138 de la LGTAIP y 141 de la LFTAIP, deLerminan ciue cuando la 
información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado el Comité de 
Transparencia: 

VI. 

VII. 

11. Expedirá uno reso lución que con(trme la inexistencia del Documcnco: 

Que los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de Id LFTAIP. establecen que la resolución 
del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada 
contendrá los elementos n1ínimos que permitan al solicitante tener la certe~a de que 
se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de 
tiempo. modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalctrá .-il servidor 
público responsable de contar con la misma. 

Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0379/2017 . la DGGEERC. 
como unidad administrativa competente, manifesté los motivos y fundcimentos para 
considerar que la in formación solicitada es inexistente, mismos que se pi Cismaron en 
el Anter.edente 11, lo que por obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

La DGGEERC manifestó ser competente para conocer de la información solicitada de 
conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 25 del Reglamento Interior 
de la ASEA; no obst ante, después de haber realizado una búsqueda exha11stiva no 
localizó la información requerida por el solicitante. lo anterior debido a que hasta el 
momento no se ha ingresado ante esa Dirección ninguna información respecto a lo 
solicitado por el particular. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la 
LFT AIP, este Comité considera que de conformidad con lo señalado por la DGGEERC a 
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t ravés de su ofic io número ASEA/UGl/DGGEERC/0379/2017, se justifican las 
circunstancias de modo. tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la 
información solicitada, de la siguiente manera: 

,.. Circunstancias de modo: La DGGEERC efectuó una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en todos los arch ivos físicos y elect rónicos. 
expedientes y bases de datos que obran en esa Dirección General; no 
obstante, no localizó .la información solici tdcla por el particular. lo anterior. 
debido a que el desarrollo de sus atribuciones consis tentes en emitir y/o 
resolver licencias, permisos o autorizaciones se hacen a petición de parte y 
hasta el momento no se ha ingresado ante esa Dirección ninguna información 
respecto a lo sol icitado por el particular. 

,.. Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGGEERC Véí$Ó 

del O 2 de marzo de 2015 ( fecha de creación de la ASEA) al 03 de mayo de 
2017 (fecha de presentación de la solicitud que nos ocupa). 

,.. Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los archivos 
físicos y electrónicos. expedientes y bases de datos con que cuenta la 
DGGEERC. 

Por tanto, la DGGEERC manifes tó que no existe servidor público responsable de 
con tar con la información descrita en los párraíos que anteceden y que no es 
materialmente posible reponer el acto, solic itando la referida Dirección a este Comité 
de Transparenc.ia que confirmara la declaración de inexistencia de la información 
antes transcrita. 

De lo antes expuesto, se desprende que la DGGEERC realizó una búsqued~ 
exhaustiva durante el período comprendido del 02 de marzo de 2015 (fecha de 
creación de la ASEA) al 03 de mayo de 2017 ( fecha dé presentación de la solicitud de 
información), en sus archivos físicos y electrónicos. expedientes y bases de datos. y 
en t al sentido. manifestó que aun contando con las atribuciones que le confiere el 
artículo 25 del Reglamento In terior de la ASEA, no identificó documentos 
relacionados con la petición, por lo que indicó que no existe la información solicitada 
en razón de que el desarrollo de sus atribuciones consistentes en emitir y/o resolver 
licencias. permisos o autorizaciones se hacen a petición de parte y hasta el momento 
no se ha ingresado ante esa Dirección ninguna información respecto a lo solicitado 
por el particular; por ello. éste Comité una vez analizadas las manifestaciones de la 
DGGEERC. el sustento normativo en el que se apoya y una vez señaladas las 
circunstancias de modo. tiempo y lugar que generaron la inexistencia, se estima que 
en el presente caso se actualiza la hipótesis prevista en los artículos 13 de la LFTAIP; 
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19 y 20 de la LGT AIP y en consecuem ia. result<1n aplicables los artículos 13 8. fracción 
11 de la LGTAIP y 1L1 l. fracción 11 de la LrTAIP. 

Con base en lo expuesto en los ( onsiderandos que anteceden. este Comit ~ de 
Transparencia anali LÓ la declaración de inexisLenc1a de la información, en aµego a lo 
establecido en los artículos 13 y 143 de la LF1 AIP 19. 20 y 139 de la LGTAIP; r orlo 
que se emiten los s1gu1entes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de inexistcnci :i de IJ informacion schalada en 
el Antecedente 11. dí' conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la 
presente Resolución: lo anterior. con fundamento en los artículos 141. fracción 11 de la 
LFT AIP y 138. fracc1on 11 de la LGTAIP 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Trall' parenc1<l de la ASEA para notifi< ar la 

presen te Resolución a la DGGEERC adsrnt<1 a IJ UGI: ;i~í como <ll solicit ;1nte. 
señalándole en el mismo acto su dcr<·cho a intNponcr Recurso de Revisión contra la 
misma ante el Instituto Nacional de Transµarcnc1;i, Acceso a la lnfo1 mac1on y 
Protección de Dat o5 Personales; esto. en términos de los artículos J 4 7 LFT A l P y 14 2 
de la LGT AIP. 

Así lo resolvió el Conuté de Transparr J ia de la /\SlA el 31 de mayo de JO 17. 

~ . . 
_)t.r..m ndo Fe 1co Negret e Martmez. 

Suplente del P esident e del Comité de T ransparencia de la ASEA. 

Suplente del itula del Órgano Interno de Cont rol en la Secretaría de Medio 
Ambiente y Re urso$ Naturales, en el Comité de T ransparencia de la ASEA. 

i 
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José Isidro Tineo Méndez. 
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' 

-4.. ----. 
En suplencia por ausencia del T itular de la Dirección General de Vinculación 
Estratégica. en t érminos de los artículos 20, fracción XII, y 48 del Reglamento 
Interior de la ASEA. 
ARCS llfMll~JfPC 
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